
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  

 

Rad.  05 001 31 10 001 2017 - 00318 00 

 

 

De conformidad con la información requerida por ABBOT 

LABORATORIES DE COLOMBIA S.A.S., (se adjunta captura de 

pantalla).  

 

 

 

 



 

Se pone de presente que el auto por medio del cual se ordenó el 

levantamiento de la medida cautelar que recaía sobre el 

vehículo automotor marca RENAULT, de placa JDX 699, modelo 

2017, data del 31 de julio de 2019. Y que, a su vez, se libró oficio 

N° 562 de la misma fecha, dirigido a la Oficina de Transportes y 

Transito de la ciudad de Bogotá. El cual a la fecha se evidencia 

no fue retirado por la parte interesada; no obstante, es 

procedente que a través de secretaría sea remitido al correo 

electrónico, litigios@bbgscolombia.com, para lo pertinente.  

 

Igualmente, respecto a la solicitud, del apoderado de la parte 

demandada, habrá de ordenarse  sean remitidos los oficios a que 

refiere el proveído del 19 de diciembre de 2019, y que 

corresponderían a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Zona Sur, con relación a los bienes inmuebles con matrículas 

inmobiliarias 001-854801, 001-854774, a la agencia de 

Arrendamientos Acrecer S.A.S. y al Juzgado Segundo de Familia 

del Circuito de Medellín, lo anterior con copia al vocero judicial.  
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